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AcrA DE m oÉcr¡¡n cUARTA sestóN ExTRAoRDTNARTA DEL cor¡rrrÉ oe
TRANSpARENctA, DEL tNSTrruro DE TRANSpARENcTA, rNFoRMecróN púalrce

v pRorecctóru oE DATos pERSoNALES DEL ESTADo DE JALrsco

En la Of¡c¡na de Presidenc¡a del lnstituto de Transparencia, Información Pública y

Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco, en esta ciudad de Guadalajara,
Jalisco, siendo las 09:00 nueve horas, del día 14 catorce de octubre del año 2024 dos mil
veinticuatro, se celebró la Décima Cuarta Sesión Extraord¡naria del Comité de
Transparencia del lnst¡tuto de Transparencia, lnformación Pública convocada y pres¡d¡da
por la Maestra Olga Navano Benav¡des, en su carácter de Presidenta del Com¡té, de
conformidad con lo previsto en el artículo 28, punto 1, fracc¡ón l, de la Ley de Transparencia
y Acceso a la lnformación Públ¡ca del Estado de Jal¡sco y sus Municipios, bajo el siguiente:

oRDEN oer- oía

l. Lista de asistenc¡a y declarator¡a de quórum;

il. Análisis y en su c¿rso aprobac¡ón de la Resolución CT-lTEl-006/2024, respecto de

la solicitud de información radicada ante la Unidad de Transparencia del lnst¡tuto de
Transparenc¡a, lnformación Pública y Protección de Datos Personales del Estado

de Jal¡sco, bajo el número de exped¡ente A RCO-O9112024;

Análisis y en su caso aprobación de la vers¡ón pública de los entregables relat¡vos

a la solicitud de información Ul -392-2024, presentada por la Dirección de

Administración de este lnst¡tuto.

IV Anális¡s y en su c€so aprobación de la Resoluc¡ón CT-lTEl-007/2024, respecto de

la solicitud de información rad¡cada ante la Un¡dad de Transparencia del lnstituto de

Transparencia, lnformación Pública y Protección de Datos Personales del Estado

de Jalisco, bajo el número de exped¡ente Ul-39212024:

Análisis y en su caso aprobación de la Resolución CT-lTEl-008/2024, respecto de

la solic¡tud de información radicada ante la Unidad de Transparenc¡a del lnstituto de

Transparencia, lnformac¡ón Pública y Protección de Datos Personales del Estado

de Jalisco, bajo el número de expediente ARCO-O8412024;
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ASUNTOS Y ACUERDOS

1. Ex¡st¡endo el quórum legal para el desarrollo de la Décimo Cuarta Sesión Extraord¡nar¡a

del Comité de Transparencia en términos del artículo I de la Constituc¡ón Polít¡ca del

Estado de Jalisco y 29, puntos 1, 2 y 3 y 6 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
lnformación Pública del Estado de Jalisco y sus lvlunic¡pios, por tanto, los acuerdos que

de la m¡sma se formalicen serán legales y válidos.

2. En el segundo punto del Orden del Día, se pone a consideración de este Comité de

Transparencia, el análisis y en su caso aprobación de la Resolución CT-lTEl-006/2024,
respecto de la solicitud de información radicada ante la Unidad de Transparencia del

lnstituto de Transparenc¡a, lnformación Pública y Protección de Datos Personales del

Estado de Jalisco, bajo el número de expediente ARCO-081/2024.

El secretario del Com¡té de Transparencia, pone a d¡spos¡ción de los presentes en la ses¡ón,

la resolución CT-lTEl-006-2024.

3. En el tercer punio del Orden del Día, se pone a consideración de este Com¡té de

Transparencia, el análisis y en su caso aprobación de la versión pública de los

entregables relat¡vos a la sol¡citud de ¡nformac¡ón Uf-392-2024' presentada por la

Dirección de Administración de este lnstituto.

l. Col. Arneric.rn¡ C.P.-l-.1160. C

Muchas gracias secretar¡o, pregunto s¡ ex¡ste alguna observación
(Espera observac¡ones)

El C. José Alejandro Paz Mendoza, man¡f¡esta no tener observac¡ones

Tampoco de m¡ parte, por lo que, en votac¡ón nom¡nal le pregunto el sentido de

su voto.

El C. José Alejandro Paz Mendoza, emite el sentido de su voto a favor

Mi voto también es a favor, por lo que se aprueban por mayoría de votos la

resolución CT-lTEl-006-2024, por lo que le pido secretario; cont¡núe con el

siguiente punto del Orden del Día.
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La presidenta del Comité de Transparencia Mtra. Olga Navarro Benavides en uso de la

voz manifiesta lo sigu¡ente:
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4. En el cuarto punto del Orden del Día, se pone a consideración de este Com¡té de

Transparenc¡a, el análisis y en su caso aprobac¡ón de la Resolución cT-llEl-oo7l2o24,
respecto de la solicitud de ¡nformación radicada ante la unidad de Transparencia del

lnst¡tuto de Transparencia, lnformación Pública y Protección de Datos Personales del

Estado de Jalisco, bajo el número de exped¡ente uT-39212O24

El secretario del Comité de Transparenc¡a, pone a d¡sposición de los presentes en la ses¡ón,

la resolución Cf -fiEl-OO7 -2024

La presidenta del Comité de Transparencia Mtra. Olga Navano Benavides en uso de la
voz manifiesta lo siguiente:

Muchas grac¡as secretario, pregunto si ex¡ste alguna observación
(Espera observaciones)

El C. José Alejandro Paz Mendoza, manifiesta no tener observac¡ones

Tampoco de m¡ parte, por lo que, en votac¡ón nom¡nal le pregunto el sentido de

su voto.

Mi voto también es a favor, por lo que se aprueban por mayoría de votos las

versiones públ¡cas realizadas para dar contestación a la solicitud de información

radicada en el expediente UÍ-392-2024, por lo que le pido secretario; continúe

con el siguiente punto del orden del día.
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El secretario del Comité de Transparencia, pone a disposición de los presentes en la sesión,

la vers¡ón pública a aprobar, lo anterior en virtud de acreditar que las vers¡ones públicas

referidas previamente, se ajustan a lo establec¡do en el artículo 21 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la lnformación Públ¡ca del Estado de Jalisco y sus Municipios,

así como lo dispuesto en por el Noveno de los Lineamientos Generales en Mater¡a de

Clasificac¡ón y Desclasificación de la lnformación, así como para la Elaborac¡ón de

Vers¡ones Públicas.

El C. José Alejandro Paz Mendoza, emite el sentido de su voto a favor.
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La presidenta del Com¡té de Transparenc¡a Mtra. Olga Navarro Benavides en uso de la
voz manifiesta lo siguiente:

Muchas gracias secretar¡o, pregunto si existe alguna observación
(Espera observaciones)

El C. José Alejandro Paz Mendoza, emite el sentido de su voto a favor

M¡ voto también es a favor, por lo que se aprueban por mayoría de votos la
resofución Cl-lf E\-0O7-2O24, por lo que le p¡do secretario; continúe con el

sigu¡ente punto del orden del día.

El secretario del Comité de Transparenc¡a, pone a d¡sposic¡ón de los presentes en la sesión,

la resolución CT-lTEl-008-2024

La presidenta del comité de Transparencia Mtra. Olga Navarro Benav¡des en uso de la

voz man¡f¡esta lo siguiente:

Muchas gracias secretario, pregunto si existe alguna observac¡ón

(Espera observaciones)

El C. José Alejandro Paz Mendoza, man¡fiesta no tener observaciones.

- Tampoco de m¡ parte, por lo que, en votac¡ón nominal le pregunto el sentido de

su voto.
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5. En el qu¡nto punto del Orden del DÍa, se pone a consideración de este Com¡té de

Transparencia, el análisis y en su c€lso aprobación de Ia Resolución CT-lTEl-008/2024,

respecto de la sol¡citud de información radicada ante la Un¡dad de Transparencia del

lnst¡tuto de Transparencia, lnformación Pública y Protecc¡ón de Datos Personales del

Estado de Jal¡sco, bajo el número de expediente ARCO-OU|2O24,

El C. José Alejandro Paz Mendoza, manifiesta no tener observaciones.

Tampoco de mi parte, por lo que, en votac¡ón nominal le pregunto el sent¡do de

su voto.

El C. José Alejandro Paz Mendoza, emite el sentido de su voto a favor.

allrrl¿ l.ll2. Col. Anrerican,¡ C.P.-1.1160. Ct
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M¡ voto también es a favor, por lo que se aprueban por mayoría de votos la
resoluc¡ón CT-lTEl-008-2024, por lo que le pido secretario; cont¡núe con el

siguiente punto del Orden del Día.

6. En cumplim¡ento al sexto punto del Orden del Día, al no haber más asuntos que tratar,

queda clausurada la Décima Cuarta Sesión Extraord¡nar¡a del Comité de Transparenc¡a,

s¡endo las l0:00 diez horas, del día 14 catorce de octubre de 2024 dos mil veinticuatro

y se instruye a la Unidad de Transparenc¡a a efectos de que dé publicidad a la presente

Acta, así como a las Resoluciones CT-lTEl-006-2024, CT-lTEl-007-2024, CT-lTEl-008-

2024, pot set ¡nstrumentos relativos a la reun¡ón celebrada por un órgano colegiado.

Así lo acordó y aprobó el Comité de Transparenc¡a del lnst¡tuto de Transparencia,

lnformación Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Jal¡sco, en su Déc¡ma

Cuarta Ses¡ón Extraord¡nar¡a del año 2024 dos mil veint¡cuatro.

Pres¡denta del Com¡té de Transparencia

ga Navarro Benavides
Comis¡onada Presi lnstituto de Transparencia, lnformac¡ón Pública

y protecc¡ón de Datos Personales del Estado de Jal¡sco

Secretar¡o del Com¡té de Transparenc¡a

José an Paz Mendoza

Coordinador de la Un¡dad de Transparencia

La presente hoja de firmas forma parte ¡ntegral de la Déc¡ma Cuarta Sesión Extraord¡naria del Comité

de Transparenc¡a del lnstituto de Transparencia, lnformación Públ¡ca y Protección de Datos

Personales del Estado de Jalisco

Pógino 5 de 5
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ite¡) RESoLuclÓN: cr -ÍEllooT f2a4
cLAstFtcActóN DE tNFoRMActóN: INFoR[rAclÓN RESERVADA

INSTANCIA VINCULADA: Direcc¡ón de Admin¡stración

Guadalaja¡a, Jal¡s.o Resolución deL Comité de Transparencia del lnstituto de Transparencia lnformación

P[¡blica y Prolección de Datos Persona]es del Estado de Jal¡sco, co¡respond¡erte al 14 catorce rie oclubre de

2024 do§ mil ve¡micuatro.

ANTECEDENTES:

L solicitud dé ¡íformaclón. El 02 dos de octubre de 2024 dos m¡l ve¡rdicuatro, se rec¡b¡ó a través de la

Plataforma Nac¡onal d€ Transparencia la solicitud tÉrnitada baio el folio 1 
'z10293424001 

1 1 3, requi endo

« rquierc cqias de bs nonbra'11i*ios de tdas .lietqes & b ach¡n$trackSn 202+2C27»

ll. Adñ¡s¡ón. Unavez anállzados la naturale2á y conten¡do de la sol¡citud, la determ¡nó procedente y le as¡gnó

el número de expedieñte tlT-392024.

lll. Requérimierfo de inlomac¡ón. Por correo eeclrónlm de fechá 03 fes cle oclubre de m24 dos mll

vernt¡cuatro, el Titular de la Unidad de Transparencia del lnstitLrto de Trarsparenc¡a, lnformación Públrca y

Protección de Datos Personales del Estado de Jal¡sco solic¡tÓ a a Direcc¡Ón de Admiñistrac¡Ón que se

pronLJrD ara sobre la a{stenc a de la informac¡ón sollcitada y, en su caso, su clasficaclÓn

lV. Presédtac¡ón de ¡nforme- Por medio de memo¡ándum DA6A62A24 de fecha 08 ocho de octubre de 2024

dos milve¡ñticuafo, la Dir€cción de Admini§tración señaló lo siguiente

L Competencia. ELConrté deTranspareñcia de la lnstrtrJto de Tra nsparencia, lniofinac¡Ón PÚdlcay Protecc ón

de Datos Personates del Estado de Ja sco es competeñte pafa conocef y resolver La presente clasif¡cac¡Ón de

inlormacónen1érmnosdeLosartículos6'delaConsttuciónPolt¡cadelosEstadosUnidosl\¡o(¡canos,44,
fraccones I ly I dela LeyGenera de TransparencLa y las fracc¡ones l, ll y lll del arifculo 30 de la Ley de

Transparencra y Acceso a La lnformación PÚbl¡ca del Estado de Jalisco y sus Mun¡c pios, 44 y 137 de la Ley

Generai de TÍansparencia y Acceso a la ñforrnac ón Públ¡ca

ll. análs¡s da la sol¡c¡tud. El solicitante p¡de los nombramientos de todos los dlrectores como se advierte eñ

losantecederfes.señalando]aDiectoradeAdn¡n¡straciónqueseremitelosolicil¿Cbdeformadigitalyen
verciónp]bl¡caParaelectodeamizafelponunc¡amientodelansianc¡av¡nculada,setienepresentequeeste
com¡téalresolvellasclasificac¡onesdeiñlofmac¡óncr.ÍewoTl2f24sostwoquee]defechodeáccesoaLa
¡nfolmaciónencuentfac]m]erfoeneLartlculo6.'apartadoAdelaconsttuc¡ÓnPolfticad€losEstadosUn]dos
Mexcanos, por el cual todo acto de aúoridad (todo acto de gob erno) es de imerés gerEra y p'or eñde, es

susceplble de serconoc¡do portodas Las personas

S¡neñbargo, lo señaladoen el É rrafo anterior, trene coñr o excepción aquélla que sea temporalmente reservada

oaquettosdatmpersomlescons¡d€radoscomoinfofmac¡ónconf¡dencialenlostérminosesta§ecdospore!
leglsLador federal o local.

Endesarollodeeseextremodeexcepcional¡dad,elartlculoll3deLaLeyG€neraldeTransparencia,lTdela
Ley cle Trañsparencla y Acceso a la lnlormaoón PÚblica del Estado de Jalrsco y sus Municip¡os' así como el

Oecimo Se6imo al Trigés¡mo séÉrmo de los Lineamientos Gen€rales en Mater¡a de Clasilcaclón y

Desclas¡f¡cacióndelalnformacjón.asfcomoFaralaElaboracióndeVersionesPúblicas,estauecenUncatá]ogo
genérlco de supuestos baio loscuales debe resérv¿rse la nformacLón

Junlo a la identifEac¡ón de esos suplrestos y con el ánimo (!€ proyectar a cabalidad el pflncipro const¡tuc¡onal

que les da señt¡do, los artlculos 1 03, 1 M '1 08 y 1 1 4 la Ley General de Transparencla 1 I y 26 fraccióñ Vl cle

lá L"y o" Tr"n"p"r"r.i" y poceso a la lnlormación PÚblica del Estado de Jalisco y sus M unio p¡os; asl como el

sextá, trigesmo tercero oe los L¡neamientos Generates en Mater¡á de ctas¡fcación y Desctasf¡cación de la

lnformaciiñ asl como para la Elalorac¡ón de Vers ones PúOicasi exigen que en la definiciÓn sofie su

«En pspuesta a su solb¡lud, anexa bs d@umentas dg¡labs en verslón PublEa de los

nombranéntas.lst.da§ bs dtreDtcrá de la adnintstÉcbn 2A42U7 cle esle lnsltluto »

CONSIOERANDO:

itei.org,mx
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Conlorme a o expuesto, toca verif¡car s es correcta o no a clasif cació n de confidencia que sobre la rnlormac¡ó n

soirc tada hzo la Dirección de Adminisfación alestimar ¿ctualizada la hipótes s conten¡da en elartlcu o 116 d€

la Ley Genera I de Transparenc¡a y Acceso a La lnformac¡ón Pú bl¡ca, 3' facc¡ón I nciso a), 20 y 21 frac.¡ón I de
la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformaclón Pública de Estado de Jallsco y s(§ M unic¡pio s; asl como e
Tr¡gés¡mo Octavo iracción I numeral 8 d€ los Lineamrentos Genera es en Materia de Cla§fcac¡ón y
DescLasficaclón de la lrforr¡ación asl como para la ElaboGcrón de Versiones Públ¡cas, en vrrtud de que se

eñcueñlra pendiente d€ ¡esolver e asunto los cuales establecen:

confgLrac¡ón, además de la realización de un examen casullico y de justif¡cac¡ón fundado y motivado, se

de§aro le la aplrcacrÓrl de una prueba de daño; entend¡do esto como el estándar que ¡mp ica ponderar la

d¡vulgac¡ón de la ¡nformac¡ón rrente a la actual¡zación de un daño

Arlícdo 115. Se corsdela nfamac'ón confdencial h que @ntkne dat6 pasorabs
c.ncem,€,ntes a una persona ilerlibada a identilbable

La kfotn&bn coñfijenctal no estará sqela a tenpo¡ahdad alguna y sólo pdán teneÍ &cesa a

elb bs titulates de b nÉma, sus represertar¡es y bs Serytlores Piblk os facultados pa.d elk)

Se cúnsdera cdno i.faÍnacb't cdlfidenc¡a|: los se{te/.as bancarb fductaft) industrial,

camercal fiscal bursátily cEslal cuya titubldad coffespané a part¡culares sllelos dé derecho
¡nternacbnal a a sujet<x úhgados cuanda na ¡nvolucren elejerc¡cb de recursas públicos-

AsÍnisno, setá ¡¡l¡omacón conr¡éncal aqLtela que presenteo bs pal¡cularcs a lrs su/efos

oblgadas, stenprc que tengan el dera.ho a elb, de canfamdad cüt b dtspLésto por las @es
a bs lralados nldnarianaleg

RESOLUCTÓN: Cf -tT EttOOT t2V24
CLASIFICACIÓN DE INFORMACIóN: INFORI\¡ACIóN RESERVADA

INSTANCIA VINCULADA: Oirección de Admin¡strac¡ón

Atlicttlo 21. lñorñatbn conf¡bncal ' Caáqa
1 . Es ilfoinacbn confi:lero¡al'
/ Las dátos petsonales de @a .€fs4^a fls9a lleriftcúa o irentfbable. en bs téninas de b
lqislaci'n eslatal en natet¡a & prdec:cbn de da¡rs persora/és e,) posesi¿l) de sulet¡rs

()
Trtgá.úno ocbvo. Se cons¡dera into¡rnacitn conf¡&ncial:

¡.bntñcada o i*nffbable, en temias de la ndma *lÉable qLE, de ñalsa enLnc¡ativa nás
no l¡nilativa. se pL&n ,lertt¡fical de acusdo a bs sguéntes categarfas:
()

Anic.do 20, lnfomxi3n Coófi&nc¡al - Derccha y cataderlst¡cas
1 fLda persona ti2ne clerecho a b prcts.cón de sus datos pelscr?atss

2 Nú¡e pdá ser úhgacb a popt2¡c¡.rar ¡nforne¡ón reletente a sus datos sensib/es a aqLElb
qLle pd¡era propbkr exq*tdl & discrirnkac¡ón e ¡ntolerancb so,e su ¿érsona, rDnor,

rcpLlacih y dqndad. salvo que k inÍornacón sea estrbtanente naesarÉ para protqe, su
v¡da y segurbd persoral o lo pevea alguna dtspas.ctal bgal

www.itei.ort.mx

Artic!.rlo 3,' Ley - Corceptos Fu1úaneñtales
ll.lnfoÍneih p(tblba protegda cuyoacceso os rest¡trgida y sedv¡de en
a) l qnacón públba confileftt¡al qLE es b ¡nfornacbn públba protqila ntan§etbb e
¡ndeE{abé rdativa á bs palbLlarcs. qLe pot dtsm.sbi,'t jqal queda yúbda su acceso

d¡stti¿ucbn, cgnqcál¡zebn, publ¡cacbñ y dlusión gen*abs do forña pemar¡ente, con
excepcbn de las autarihdes competantes que, d)ntoÍne a esta by a la legisbcbn estalal en

naterc da prote@id| & (É1os perso?ales er) pos€sir, de §rláos oól§ados. teng acce$ a

(...)

)(



, RESOLUCTóN: Cf -tf EVO07 D@4
CLASIFICACIÓN DE INFORMACIÓN: INFORMACIÓN RESERVADA

INSTANCIA VINCULADA: Dirección de Adminilración

En ese sent¡clo, se canfifma la clasiñcacióñ como ¡nformac¡ón confidenc¡al respecto de lo solicitaclo, materia de

la sol¡c¡tud UT-392f2024, 10 que, en su caso, exrg¡rá de una valoraoón de la ¡recesidad de generar la versión

Sobre el alcance del contenido de ese preceplo, a panir de la clas¡fcación de nformacón CT'TE|,O07/2024

este Com¡té ha sosten¡do que en cuanto a la r¡formac¡ón competente de este lnstrtuto, se debe con§del¿r
cooro ¡nformación corfidenciá la t€stada por el área ¡r¡r'ol!crada, por ser inlormac¡ón personal identilcable de

los drrectores en su ca idad de c udadanos

ite¡

Por lo expue§o y funchdo; se,

RESUELVE:

Ú CO. Se corflrma la clas¡ficación de conf¡dencial la informacióñ solicitada, acorde con lo señalado en e§ta

l{otlflquese al soL¡ctarfe, a la instañcia vincu ada, asf coño a a Un¡dad de Transpa¡enc¡a del ln§tiiulo de

Trarsparencia lnformación Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco y, en su

oportunidad, arc¡lvese como asunto conclu do

Asl, por unanimidad de votos o resolvró e Com té de Transpareñc ia del ns¡tuto de Transpa reñc¡a, lrformación

Públ¡cá y Protecc ón de Datos Personales del Estado de Jalisco y f¡rma la Maestra olga Navarro Benav¡des,

Comisionada Presrderta de este lnst¡túo y Preside¡la del comité de Transparencia; y José Alelandro P¿z

Mendoza, Coordiñador de a tl nldad de Tra nsparencra y Secretaro del Comilé de T ra nsparenc a, integ rarfes

del Comité

lvttra N
lnst¡trJto de Transparencia, I nformac ón Públ ca

Datos Persoñales del Estado de Jal¡sco

s€cretario del comité de

Coordinador de la LJnidad de Transparenca

L La p,esehte hoja de tiffis farffi p4le inégrat de ta R5olucióh de t¿ ctastb*a1 .te tnfdM'óñ cTJfEl/@7/424

aúoba.tÉ en la Dqna Tdcda ssbn E,td.ltn,E del cúné de ftúsPatscb del lhst¡tno defrchspÚencÉ ¡hldmcón
Liiái i.¡.oi" ¿. oa* pqsoñ¿res det Estadó de Jat¡eo @teúada el dia 14 catdce de @ntb.e det aib 2024 dos nt

\\ \.¡ l¿r.¡ I|.,(ol Amcfl(¡¡r(t, lttn0 Crrrl.r.rt.r¡¡ l.¡¡i,' !1e\l(o.lel.rll ,ihl0i-+
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irc¡I EJERCICIO DE DERECHOS ARCO: CT-ITEUOO82O24
INSTANCIA VINCULADA: Dirección de Administración

Guadalajara, Jalisco. Resolución del Comité de Transparencia del lnstituto de

Transparencia, lnformación Públ¡ca y Protección de Datos Personales del Estado de

Jalisco, correspondiente al 14 catorce de octubre de 2024 dos mil ve¡nt¡cuatro.

ANTECEDENTES:

l. Solicitud de ¡ntormación. El 24 veinticuatro de septiembre de 2024 dos mil veinticuatro,

se recibió a través de la Plataforma Nacional de Tr¿nsparencia la solicitud tramitada bajo el

folio 1 40293424001 076, requiriendo:

«Atch¡vos digitales y cop¡as s¡mples de los nombrcm¡entos emit¡dos en lavor
de D¡ana Vera Alvarez desde et año 2005 a la fecha.»

ll. Adm¡sión. lJna vez analizados la naturaleza y contenido de la sol¡c¡tud, la determinó
procedente y le asignó el número de expediente ARC0-08412024.

lll. Requerimiento de ¡nfomac¡ón. Por correo electrón¡co de fecha 25 veinticinco de

septiembre de 2024 dos mil veinticuatro, el Titular de ta Un¡dad de Transparencia del

lnst¡tuto de Transparencia, lnformación Pública y Protección de Datos Personales del

Estado de Jalisco. sol¡citó a la Direcc¡ón de Adm¡nistración que se pronunciara sobre la

existencia de la información solicitada y, en su caso, su clasiflcación.

lV. P¡esentac¡ón de informe. Por medio de memorándum ON47A2A\ de fecha 27

veintisiete de septiembre de 2024 dos mil veidicuatro, la Direcc¡ón de Administración

señaló lo siguiente:

«mediarúe una É,ts¡d't exhaudNa de c,s arcl'ñas qLc ohral en la Cdnd¡naciSn de Recursos

Hunanos, se enc(ñfrarcn bs *u¡€,,:,tes ñnbranÉnto a nonbrc de Diana Vera Avarez ñ¡sña
q@ se er ¡stan a co¡nínuack'n.

ENCARGADO DE PROCESOS aDMIN/SIRAI/vOS a palh &t10 & ererc cb 2007

ENCARGAñ DE PRacEsos ADMlAís IRA, vos. a pañ¡r ét 1a & erero * 2oc7
(1toja).

ENCARGADO DE PROCESOS ADMI,{/SIRAI/yOS. a paltr bl 16 de abnl2ooT (2

ENCARGADO DE PROCESAS ADMIA,I/SIRAI/VOg A PA &I 16 dE Ab 2CA7' Q
fqas)

1

2.

3.

¿.

5. ENCARGADO DE PROCESOS /4DMitulSIRAI/vOS, a paln del 17 & jula 2007 (2

fqas)

6. ENCARGADA DE PROCESOS ADllrlNi SIRAI/VOS. a patlir del 17 & julD 2007. (2

tcúes)-

7. ENCARGAOO DE PRO1ESoS ESPECIALIZADOS- a patu dd Q & endo & 20OB (2

fotas)-

s. ENCARGAD3 DE PRacEsos EsPEclALtzADaS a pdtt &t 02 de enero & 2008 (2

lolas)
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9.
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ENCARGADO DE PROCESOS ESPFCIAIJZ,cDOS a Ht A ñ & aÜ¡l * tu09 (2
lqas)-

t O ENCARG rAO DE PROCESA S ESPECI ALIZADO S a Fd¡ &l 08 b Yn¡o de 2O 1 0 (2

tqas)

11. COORDTNADOR DE PROCESAS ESPECIALTZADOS. a páft¡r del02 de agc§ta & 2014
(2 fo1as)

12 COORDTNANRA DE ftNlEAClÓN Y ORGANIZACTÓN . a p*tt del 02 & mevo &
2O11(2fc,jes)-

1T C@RDINADORA DE PLN,IEACIÓN Y ORGN,IIZACIÓN. A Ntb d 16 & JI'Ib é
2011(2fqa).

la. COORDINAñR DE PROCESOS NORMATIVOS a Pltt dd 01 de endo de 2012 (2

loj*)

15. COORDTNA'ÉR E FFOCESOS NORMATTVOS, a patr ú116 & nana b 2012 (2
loias).

$. C/,RECTORA DE PLANErclÓN Y GESTIÓN ADiiINISTRA?VA. a pal¡¡ út 16 cb ñavo
de 2012 (2 lqas)-

17. coNfRALOR, a Fni del 01 ú 4o§o de 2013 (1 foia).

Los cbundios cltac/r§ añe¡iannerfe so pora a $, d§posicit para q-B tna vez qué, e
pr€§eña d Tnufu de dbhdg atcrur'¡,éñtG, b Uni:led de frasfE,rqria * €€te l¡stfurto glcÍe
a esa ü@@ir', & Adnh§tr?Éiéñ b copá s¡,,'plé de b§ m,6rros ¡

CONSIDERANDO:

l. Comp€tenc¡a, ElCom¡té de Transparencia de la lnstituto de Transparencia, lnformación

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco es competente para

conocer y resolver la presente clasficación de información, en términos de los artículos 6"

de la Constituc¡ón Politica de los Estados Unidos Mexicanos,44, fracciones l, ll y lll, de la

Ley General de Tr¿nsparenc¡a y; las fracc¡ones l, ll y lll del artículo 30 de la Ley de

Transparenc¡a y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Jalisco y $s l\¡unicipios,

44 y 137 de la Ley General de Transparencia y Acceso a h lnformación Públ¡ca.

ll. Análisis de la sol¡cltud. El solicitante pide archivos digitales y copias simples de los

nombramientos emit¡dos por parte de ede lnstituto a su nombre, de una periodicidad del

año 2OOO5 a la fecha como se advierte en los antecedentes, señalando la Dirección de

Administración que una vez localizada h información requerida, s€ pone a disposición par¿

que una vez se verlique la identidad del titular de los datos personales, la uñidad de

Transparencia de ede lnstituto solicite la información para su acceso.

Acorde a lo que establecen los artículos 6to Base A, 16 segundo párrafo' 116 f'acción Vlll

de la Constatución Polit¡ca de los Estados Unidos Mer¡canos; art¡cu¡o 4to sexto párrafo y

gno fraccaón Vde la Constituc¡ón Polít¡ca del Estado de Jalisco; y los articulos'1, 2, 5 primer

pá¡ta!o,7.45y46gtirnerPárrafofrac.iónl,48primerpárrafoycuartoPárrafofr¿cción149
primer párrafo y51 primer párafo de la Ley de Protección de Oatos Personales en Posesión

de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus irunicipios; se tiene que el solicitante

¡lei.orB.ntx
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rem¡tió a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, la documentación tendiente a

acreditar la titularidad de los datos personales requeridos.

Ahora bien, el atitetio ú2nO2O emitido por el lnstituto de Transparencia, lnformación

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco, establece lo s¡guiente:

OO2n020 l&nt¡ñcación on el eJercic¡o de derechoa ARCO, diferencia de
fiomentos
PaB dat ¡nic¡o altÉ¡n¡te del ejercicio de los Derechos Atco y cumPl¡mentat el

rcquis¡lo que establece el aftículo 51.1 fracc¡ón lV de h Ley de Prolecc¡ón de

Datos Pe/§onales en Possión de Sujetos Obl¡gados del Estado de Jal¡sco y
sus Mun¡c¡p¡os, eÉ suficiente que el sol¡cttante acredite su identidad de forma

electtón¡ca a tftvés de la rcñ¡s¡ón digital alsuieto obl¡gado de los documerlos
oñc¡ales peñ¡nentes: cuando 6l Com¡té de Trcnsparencia del sujdo obl¡gado,

detemine que el eierc¡c¡o a dercchos ARCO rcsulla procedente, el solicitanle

debetá acred¡t su ¡dentidad de forma ptesenc¡al ante la Unidad de

Trcnsparcnc¡a del suEto oblbado, ñed¡ante la presentación de documentos
peiinentes.

nateña: Prctecc¡ón de datos perso,a/€s I Teña: Acceso a dalos pe¡sora/es I

T¡po de citeio: Rei¡eñdo

En razón de lo anter¡or, y en virtud de qL¡e la Unidad de Transparencia del lnstituto de

Transparencia, lrformación Pública y Protección de Datos Personales del Estado de

Jalisco, contaba con los elementos necesarios que prevé el numeral 5'l de la Ley de

Protección de Datos Personales en Posesión de Suletos obligados del Estado de Jalisco y

sus Municipios, para agotar la búsqueda interna de lo peticionado se admit¡ó a trámite la

solicitud de ¡nformación de número de expediente ARCO-084-2024, de conformidad con lo

establecido en los aliculos 53 y 88 fracción X de la Ley de Protección de Datos Personales

en Posesión de Sujetos Obligados del Eslado de Jalisco y sus Municipios.

Ahor¿ b¡en, en h respuesta presentada por el área poseedora de la informac¡ón sol¡citada,

se desprende que la irformación peticionada existe dentro de sus archivos y que dicha área

no señala impedimer¡tos para la entrega de l¿ información.

Por lo expuesto y fundado, se

RESUELVE:

PRIMERO. Se determina procedente la entrega de la información solicitada alciudadano

SEGUNDo. Se ¡nstruye a la Unidad de Transparencia, pa¡? que, con base al presente,

emita la respuesta correspondiente al ciudadano, debiendo hacer de su conocimiento el

alcance y los resolut¡vos de la presente resolución, para que surta Ios efectos legales y

administrat¡vos procedentes; debiendo efectuar la notif¡cac¡ón @rrespondiente en los

térm¡nos del artículo 59 de la Ley en la materia.

ilei.ort.nrx
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EJERCICIO OE DERECHOS ARCOi CTlfElt1ognD4
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Asi, por mayorfa de votos, lo resolvió el Comité de Transparencia del lnstituto de

Transparencia, lrlormac¡ón Pública y Protecc¡ón de Datos Personalesdel Estado de Jalisco
y firma b Maestra olga Navarro Beravides, Com¡sionada Presidenta de e§e lnstiiuto y

Presidenta del Comité de Transparencia, y José Alejandro Paz lúendoza, coordinador de

la Unidad de Transparenc¡a y Secretarjo del Comité de Transparenc¡a; integrantes del

Comité.

Presidenta del comité parencia

fa. Navarro Benavides
Comisionada de Transparencia, lnformación Públ¡ca

y Protecc¡ón de Oatos Personales del Estado de Jalisco

Secretar¡o del Com¡té d T

ro Paz Mendoza
Coordinador de la Unidad de Tr¿nsparencia
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